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Apreciado doctor Ruíz: 

Ante los últimos hechos difundidos en los medios de comunicación con respecto 
a la tutela en donde actuó la Magistrada María Mercedes López Mora como 
Ponente, junto a los conjueces respectivos; y, en razón a la filtración que se dio 
de la constancia que presenté en la Sala del día 21 de Octubre de 2013, le solicito 
que como Presidente de la misma realice las acciones pertinentes para que la 
tutela en comento sea revisada por la Corte Constitucional para tranquilidad de la 
Justicia colombiana y de cara a la integridad personal de quienes conformamos 
ésta Sala. 

Cordial saludo, 

JOSÉ OVIDIO CLAROS POLANCO 
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